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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 21 de agosto de 1955, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ...........................  3,128
Libras ...................................... 30.660
Dólares ...................................  10.950
Francos suizos........................ 252,970
Francos belgas ...................... 21.900
Florines ............. ....................  288,157
Escudos ..................................  38,086
Pesos argentinos moneda legal 1,46
Coronas suecas ....................  2,116
Coronas danesas.................... 1,585
Coronas noruegas ............... . 1,533
Deutschmarks ........................ 2.607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

Cambios fijados de acuerdo con lo es
tablecido en las normas XI, X I I I  y X V I 
publicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 31 de octubre de 1951, con 
vigencia desde el día 22 al 28 de agosto 
de 1955, salvo aviso en contrario: 
Francos franceses, marroquíes y

argelinos ..................................  10,85
Libras esterlinas ........................  109,06
Libras egipcias de cuenta Conve

nio ...........................................  111,67
Libras de cuenta Islanaia .........  108,90
Dólares ...................................  38,95
Dólares de cuenta (1) ................ 38,89
Dólares canadienses ...................  39,25
Francos suizos libres ........   901,85
Francos suizos de cuenta Conve

nio ................   900,50
Escudos libres .............................  135,16
Escudos de cuenta Convenio  134.96
Francos belgas ......  77,78
Francos Congo belga (billetes) ... 77,28
Florines ..............................   1.023,42
Coronas suecas ...................   '7,51
Coronas danesas ........................  5,63
Coronas noruegas ......................  5.44
Deutschmarks ............................  9,26
Schillings austríaco (billetes) ... 1,25
Liras ................................   6,27
Cruceiros (billetes) ....................  45,00
Pesos mejicanos .......................... 3,10
Pesos colombianos < billetes) ...... 7.50
Pesos uruguayos (billetes) .........  10,00
Soles (billetes) .......................  1,40
Bolívares (billetes) ..................... 9,25

(1) Esta cotización es aplicable a los 
dólares de cuenta en que se formaliza el 
intercambio con los siguientes países: Bo- 
livia, Brasil, Colombia. Cuba. Chile, El 
Salvador, Finlandia, Grecia, Italia, Méji
co. Paraguay y Turquía.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado de España en Santiago 
de Cuba

El señor Cónsul de España en Santiago 
de Cuba comunica a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español J o s é  
García Fernández, natural de Escoredo, 
Pravia (Oviedo), hijo de Antonio y de 
Rosa! ocurrido el día 31 de marzo de 1954. 
en el poblado de Piedrecitas, provincia 
de Camagüey, en Cuba.

Consulado de España en La Habana

El señor Cónsul de España en La Ha
bana comunica a este Ministerio el falle
cimiento de Manuel Menéndez Medina, de 
sesenta y cinco años, hijo de Ramón y de 
Josefa, ocurrido el día 12 de enero 
de 1952. en el Sanatorio de la Colonia 
Española de Sagua la Grande, provincia 
de Las Villas, Cuba.

Consulado de España en Bahía Blanca

El señor Cónsul de España en Bahia 
Blanca comunica a este Ministerio el 
fallecimiento de Ramón Rodríguez Ex
pósito. natural de Cerdeira (La Coruña). 
ocurrido el día 19 de mayo de 1955, en 
Bahía Blanca (Argentina).

ZONA AEREA DE BALEARES

Servicio de Obras.— Secretaría Junta 
Económica

S u b a s t a

Se convoca a subasta pública la ejecu
ción de la obra: «Central eléctrica en la 
Base Aérea de Son San Juan», por un 
importe de seiscientas sesenta y siete mil 
ciento dos pesetas con setenta céntimos 
(667.102,70), en cuya cantidad está in
cluido el beneficio de contrata.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, presupuesto y modelo de propo
sición estarán expuestos en la Secretaría 
de esta Junta, sita en en la calle de Ma
teo Enrique Dado, sin número.

Será condición indispensable para con
currir a la subasta, que se celebrará el 
día 12 de septiembre, a las diez treinta 
horas, acreditar haber impuesto en la 
Caja General de Depósitos o en sus su
cursales la fianza de trece mil trescientas 
cuarenta y dos pesetas con cinco cénti
mos (13.342,05).

En el caso de que dos o más licitado- 
res presentaran proposiciones iguales, se 
verificará en el mismo acto una licita
ción por pujas a la llana, durante el tér
mino de quince minutos, entre los titu
lares de aquellas proposiciones, y si ter
minado el plazo subsistiese la igualdad, 
se decidirá la adjudicación mediante 
sorteo.

El presente anuncio será a cargo del 
adjudicatario.

Palma, 17 de agosto de 1955.—El Secre
tario de la Junta Económica.

3.304-0.

COMISARIA GENERAL PARA LA OR
DENACION URBANA DE MADRID Y 

SUS ALREDEDORES

S u b a s t a

Autorizada por el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, la Comisión de Urba
nismo de Madrid enajena, mediante su
basta pública, en el local y día que se es
pecifican en el condicionado que se in
serta a continuación, el solar situado en 
la calle de Hermanos García Noble jas, 
con vuelta a Julián Camarillo (Zona In
dustrial de Canillejas), urbanizado por 
est*' Comisaría.

Condiciones técnicas, económicas y ju
rídicas que han de regir en el contrato 
de enajenación por subasta pública de 
un solar propiedad de la Comisión de Ur
banismo de Madrid, situado en la calle 
de Hermanos García Noblejas, con vuel
ta a Julián Camarillo (Zona Industrial 

de Canillejas), que se describirá

Primera.—Objeto del contrato .

Es objeto del contrato de compraventa 
en pública subasta el solar, propiedad de 
la Comisión de Urbanismo de Madrid, 
situado en la calle de Hermanos García 
Noblejas, con vuelta a la de Julián Ca

marillo (Zona Industrial de Canillejas), 
que tiene una forma rectangular y en
cierra una superficie de 6.607.92 metros 
cuadrados, equivalentes a 85.110 pies cua
drados. Sus linderos son los siguientes: 
Norte, terrenos anejos en línea de 55 me
tros: Sur. calle de Julián Camarillo, en 
línea de 55 metros: Este, terrenos de Co
misaría, en línea de 120 metros, y Oeste, 
calle de Hermanos García Noblejas. en 
línea de 120 metros

Segunda.—Tipo de lic itación .

El precio inicial de la subasta será de 
1.191.540 pesetas. Dicho tipo de licita
ción es el resultado de multiplicar el pre
cio del pie cuadrado. 14 pesetas, por la. 
superficie, 85.110 pies cuadrados, ya 
expresada. No se admitirá ninguna pro
posición con precio inferior al señalado. 
L~s que lo mejoren deberán hacerlo me
diante incrementos de 500 pesetas o que 
sean múltiplos de esta cantidad.

Tercera.—Proposiciones.

1. Se formularán éstas por el sistema 
de pliegos cerrados y lacrados, en cuyo 
anverso se escribirá: «Proposición pa,ra 
optar a la subasta del solar situado en 
la calle de Hermanos García Noblejas, 
con vuelta a la de Julián Camarillo (Zo
na Industrial de Canillejas), de 6.607,92 
metros cuadrados de superficie, propie
dad de la Comisión de Urbanismo de Ma- 
d firmados y rubricados.

2. A los pliegos de proposición, que 
podrán presentarse desde el día siguiente 
al de la inserción del anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
el día anterior al señalado para la cele
bración de la subasta, salvo que se acu
da mediante mandatario, en cuyo caso 
el plazo de presentación terminará a las 
trece treinta horas del penúltimo día, 
acompañarán los licitantes el resguardo 
acreditativo de haber constituido la fian
za o depósito provisional que se indicará.

3. La oficina de recepción de pliegos 
se encuentra instalada en la Sección Ad
ministrativa de esta Comisaría, habién
dose señalado para la presentación do 
las proposiciones las horas de once trein
ta a trece treinta de los días hábiles.

4. Serán normas complementarías de 
las contenidas en esta cláusula, en lo no 
regulado en este condicionado, las reglas 
del artículo 31 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 13 de febrero si
guiente), que se consideran aquí repro
ducidas.

Cuarta.—Quiénes pueden presentar pro* 
posiciones.

Podrán ser licitantes todas las perso
nas naturales o jurídicas con capacidad 
legal para otorgar contrato de compra
venta, acudiendo por si o representados 
mediante poder bastanteado por un Le
trado de la Sección Jurídica de esta Co
misaría. En este último caso el pliego 
habrá de presentarse con cuarenta y 
ocho horas, por lo menos, de antelación 
a la señalada para la celebración de la 
subasta.

Quinta.—Condiciones especiales a que 
se someterá el adjudicatario.

a) En cuanto a la edificación.
1. El proyecto de edificación deberá

presentarse, para su aprobación, en esta 
Comisaría General de Ordenación Urba
na. además de obtener la licencia muni
cipal correspondiente.

2. El adjudicatario tendrá la obliga
ción de edificar sobre los terrenos obte
nidos con sujeción a las condiciones que 
establece la Ordenanza de la Edificación 
número 20 de la Zona Industrial y con
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arreglo a. las alineaciones marcadas en 
el piano que obra en el expediente.

bs Respecto ai plazo.
Las obras correspondientes al proyecto 

que merezca la aprobación aludida ha
brán de comenzar dentro del año a par
tir de la fecha en que se adjudique defi
nitivamente el solar de que se trata.

c ) Respecto a la novación uei con
trato.

La cesión que el adjudicatario pueda 
hacer de sus derechos dimanantes de! 
contrato a íavor de otras personas natu
rales o jurídicas necesitará autorización 
expresa d-.» U  Administración, cuya falta 
de autorización se considerará condición 
resolutoria del contrato.

d) Las correlativas al derecho de la 
Administración

Corresponden también al adjudicata 
rio las condiciones especiales que con ca
rácter de obligación son correlativas a 
los derechos de la Administración que 
se regulan en la cláusula siguiente

Sexta .— Derechos de la Administración.

a ) La Administración se reserva la 
facultad de no adjudicar definitivamente 
el remate, para cuyo ejercicio se le con
cede un plazo de tres meses, contados 
desde el siguiente día al de la adjudi
cación provisional declarada por la Mesa 
caducando esta facultad si deja transcu 
rrir el Díazo indicado sin aplicarla

b) La Comisión de Urbanismo podra 
realizar en la edificación que se levante 
en el solar objeto del contrato las obras 
necesarias para que aquélla se adapte 
plenamente al proyecto al efecto apro
bado por dicha Comisión de Urbanismo 
si el adjudicatario lo contraviene, en cu 
yo caso el importe de las obras que rea
lice aquélla será satisfecho por éste por 
la vía administrativa de apremio, si pre
ciso fuere.

Séptima — Fianza

a ) Para presentar proposiciones
Deberán depositar los licitantes en la 

Caja General de Depósitos una cantidad 
e o i d v ^ q |  *inco oor ciento dpi pre
cio tino de licitación, o sea 59 577 pe
setas 

b> Definitiva
Én e) plazo de diez días contados a 

partir del siguiente al de la notificación 
de adludDaeión definitiva al rematante 
éste vendrá obligado a depositar én la 
indicada Cala General de Depósitos una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del imnorte del remate, independiente 
mente rip la nenos^ada con carácter pro 
visional.

Ambos depósito»- serán devueltos al re 
matante o adiudDotqno una vez cons
truida la edificación o antes, si asi lo 
estimare !a rínmMón de Urbanismo

Octava Responsabilidad económica del 
adjudicatario

a) Si ei adjudicatario no satisface el 
precio del remate el día que se le seña
le, que lo será antes del otorgamiento 
de la escritura, incurrirá en la responsa 
billdad prevenida en el artículo 53 de la 
Ley de Administración y Contabilidad

b) Caso de no comenzar ias obras den
tro del plazo señalado en el apartado b> 
de la cláusula quinta, incurrirá el adju 
dicatario en una sanción consistente en 
multa del diez por ciento del importe 
del remate, salvo que se acredite que el 
incumplimiento fué originado por causa 
de fuerza mayor perfectamente lustiflea 
da y apreciada asi por la Comisión de 
Urbanismo a su libre arbitrio Una vez 
impuesta la sanción dél diez por ciento 
la Comisión señalará un nuevo plazo de 
tres meses para el comienzo de las obras 
cuyo incumplimiento llevará aparejada 
una nuéVá sanción, consistente en multa 
del Cinco por ciento dél importe deí re

mate. Sera puidsiativo Je Comisión 
de Urbanismo señala i nuevo.- muzos, coi. 
sus correspondientes multas, o bien llegar 
a la expropiación riel solar, con peruidu 
de la fianza.

c) Serán de cuenta del adjudicatario 
los gastos que se ocasionen con motivo 
de la celebración de la subasta, tales 
como reintegro del expediente, anuncios; 
honorarios de Notario, inscripción en el 
Registro de la Propiedad y cualquier cía 
se de impuesto o exacción de la Admi 
nistración en cualesquiera de sus grados

Novena.— Acto de subasta.

Se celebrará la subasta ante una Mesa 
presidida por el Ilmo Sr Comisario Ge
neral para la Ordenación Urbana de Ma
drid y sus alrededores e integrada por 
el Jefe de la Sección Jurídica, el Delega 
do de la Intervención General de la Ad 
ministración del Estado, el Director Téc
nico, el Secretario general, el Jefe de la 
Sección Administrativa, o quienes regla 
mentadamente ios sustituyan, y por el 
Notario que le haya correspondido en 
turno, quien levantará el acta correspon 
diente.

Tendrá lugar la subasta a las trece ho
ras del miércoles día 21 de septiembre 
del presente año, en el salón de ac
tos de esta Comisaria álcalis 4 mu que 
una vez comenzada pueda suspenderse 
por ninguna causa; regulándose en lo de
más el procedimiento de este acto de su
basta por las normas del artículo 34 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales aprobado por Deere 
to de 9 de enero de 1953. que se consi 
derarán reproducidas aquí «n lo perti
nente

Décima — Adjudicación definitiva.

Corresponderá esta facultad al excelen- 
tí imo señor Ministro de la Gobernación, 
quien notificará la resolución al ilustrí
simo señor Comisario general, para co
nocimiento de la Comisión de Urbanismo 
y adjudicatario a todos los efectos legales 
pertinentes.

Undécima.— Derecho de tanteo.

a) Podrán ejercí tai el derecho de tan
teo en la enajenación del solar que se 
Subasta las personas que por haber sido 
objeto de expropiación en sus propieda
des el " v o v ° '>+o prv'rpcrArtvT-OarU p o !q«.
expropiaciones de la Zona Industrial de 
Canille jas figuran relacionados en el ex
pediente >> subasta, v en ellas concurra 
el requisito exigido por el apartado b) 
de esta misma cláusula.

b> Ei ejercicio de este derecho se ha
lla condicionado a que la suma global de 
la cantidad pagada por la expropiación 
a su titular incrementada en el veinti 
Cinco por ciento, sea igual o superior a 
la mavor cantidad ofrecida por los lici
tad o res  después de haberse celebrado si 
procede la puja a la llana prevista oara 
el caso de dos o más proposiciones igua 
les en el apartado f> de esta misma cláu 
su la

c) Hecha la adjudicación provisional 
el Presidente de la Mesa invitará a los 
titulares del derecho de tanteo estable 
cido en el articulo 12 de la Ley de 1 de 
marzo de 1946. que se regula en esta 
cláusula, allí presentes o representados 
que reúnan las condiciones necesarias a 
que manifiesten sí hacen uso de dicho 
derecho repitiendo la invitación haRln 
tres veces

d) Es requisito indispensable para ha 
cer uso de este derecho de tanteo que el 
titular del mismo presente escrito, dentro 
del plazo v oficinas señalados en los nú 
meros 2 y 3 de la base tercera de este 
pliego, manifestando su propósito de tan 
tear v acompañando el resguardo de ha 
ber consignado eh ia Caja Óeneral de

Deposito ,u canijqti'j minaCa en la
cláusula séptima. apartado a).

e ) Si se ejercitase por un solo titular, 
a éste se le concederá la adjudicación 
provisional, siguiéndose en lo demás la  
tramitación prevenida.

f) Si fuesen dos o más los que osten
taren y ejercitaren el indicado derecho, 
y hubiera empate, en el mismo acto se 
verificará licitación poi pujas a la llana, 
con el incremento mínimo de cada una 
sobre la anterior de 500 pesetas, durante 
el término de quince minutos, entre sus 
autores, y si terminado dicho plazo sub
sistiese ia igualdad se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación provisional del 
remate.

g ) A ios demás titulares de este dere
cho de tanteo que no lo ejerciten en este 
acto o no hayan comparecido a él se les 
tendrá como renunciantes al mismo a  
todos los efectos legales.

Duodécima.— Legislación supletoria.

Para lo no previsto en las precedentes 
condiciones se estará a lo que dispone:

a ) El Reglamento de Contratación de 
ias Corporaciones Locales, aprobado por 
Decreto de 9 de enero de 1953.

b) L j, Ley de Administración v Con
tabilidad.

c) El Código Civil.

Décimoterrera.— Modelo de proposición 
(reintegrado con póliza de 4.75 pesetas).

Don ....... vecino de .. .., en su nombre
(o en representación de don ......). mayor
de edad y capacitado legal mente para 
contratar, ante esa Comisión de Urbanis
mo de Madrid comparece v expone:

Olí° r>cpondn tomnr norfp pri )q «uhas
ta anunciada para la venta del solar .si
tuado en la calle Hermanos García No- 
blejos. con vuelta a la de Julián Camari- 
11o (Zona Industrial de Canillelas). de 
6.607.92 metros cuadrados de superficie, 
propiedad de la Comisión de Urbanis
mo de Madrid, y estando conforme en 
un todo con el pliego de condiciones 
por que ha de regirse dicha subasta, 
pliego nup ha sido examinado deteni
damente. ofrezco, como precio del re
ferido solar, la cantidad de .........  pese
tas «se expresará con letra», acompañan
do a la presente proposición, por sepa
rado. ei resguardo acreditativo de haber 
hecho el depósito provisional y los d<> 
cumentos establecidos para acreditar mi 
personalidad.

(Fecha ' firma )
Lo que se hace oúblico narrt general 

conocimiento advirtiéndose que ios pla
nos v do'*umí>rpn‘! o r i g i n a l e s  pimrien exa
minarse en la R e b e l ón  A d m i n i s t r a t i v a  dé

o Ho-oí cp r» a Iralá 42
Madrid. 16 de agosto de 1955 —El Comi

sario general Julián Laguna.
3.297— 0.

D E LE G A CIO N  P R O V IN C IA L  
DE S IN D IC A T O S

CACERES

P^r el orP8cnto rp convoca a concurso 
público para adquisición de mobiliario 
con destino a la Delegación Sindical Co
marcal de Plasencia, con arreglo al plie* 
go de condiciones redactado al efecto, 
que está expuesto en la C N S de Cá
ceres. avenida de España, número 7

El plazo para presentación de ofertas 
ps (r 'iivi^pp d ns naturaVs. a contar des
de la publicación del presente anuncio en 
ell BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO .

E] importe de este anuncio *>erá pro
rrateado entre los adjudicatarios

Cáceres. 17 de agosto de 1955 — El Pre
sidente de la J. É. A. P. (ilegible).

3.306— 0.
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D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A

CENTRAL

Debiendo ingresar en el Tesoro público, 
por incum plim iento del servicio a  que 
estaba afecto, el im porte de los depósi
tos núm eros 299.917 y 309.856 de en trada  
y 129.051 v 134.362 de registro, de 50.000 
y 56.000 pesetas, en Amortizable 3 por 
100, constituidos por doña L aura Brenos 
de la G uardia y don José de Velasco Pa
lacios en 30 de junio y 15 de marzo de 
1932 y 34 en g aran tía  de don Atanasio 
Moraleda Fernández, como Recaudador 
de la zona de M anzanares, esta Delega
ción C entral de Hacienda, en cumpli
m iento de lo prevenido en el artículo 42 
deí Reglam ento de la C aja General de 
Depósitos ha dispuesto se anule el res
guardo de, los depósitos de referencia, 
quedando sin ningún valor ni efecto, así 
como los carnets núm eros 6.373 y 7.966

Madrid. 6 de agosto de 1955.—El Dele
gado C entral de H acienda.

3.712-0

C A D I Z

Tribunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
José Sosa Rubio, que ú ltim am ente lo tuvo 
en la Estación de San Roque (Cádiz), se 
le hace saber por media de la presen
te que en sesión celebrada por el Pleno 
de este Tribunal en el día de hoy. para 
la vista del expediente de contrabando 
núm ero 34-M-C (101/50. Alg.), instruido 
por contrabando, según ac ta  levantada el 
día 20 de eneró de 1950 por fuerzas de 
la G uardia Civil, en San Roque (Cádiz), 
se ha  dictado sentencia comprensiva de 
los siguientes extremos, en el expedien
te 34 mayor cuan tía :

D eclarar que los hechos son cons
titutivos de una infracción de con traban
do de mayor cuantía, definida en el pá
rrafo  prim ero del articulo cuarto  del Tex
to Refundido de la Ley de 11 de septiem 
bre de 1953. y a tenor de lo determ inado 
en el párrafo  segundo del artículo  pri
mero párrafo  segundo del artícu lo  te r
cero, en bus casos tercero, cuarto  y 13; 
núm ero prim ero del artículo  cuarto  y 
dem ás concordantes de la Ley de 14 de 
enero de 1929, y párrafo  prim ero del a r 
ticulo segundo, artículo cuarto; párrafo  
prim ero del articulo séptimo, en sus casos 
tercero, cuarto  y 13; número prim ero deJ 
artículo octavo y dem ás concordantes del 
Texto Refundido de la Ley hoy en vi
gor. consistente en la introducción, te 
nencia y transportes de tabaco ex tran je
ro de diferentes m arcas, del cual fueron 
aprehendidas 12.140 cajetillas, que fueron 
valoradas en 05.673.20 pesetas, no pudien- 
do ser lograda la aprehensión de 8.860 in
troducidas al misma tiempo que las an 
teriores. las que fueron valoradas en pe
setas 47 306.80. constituyendo en total del 
género determ inante de la infracción 
42 cajas de cartones de cigarrillos de va
rias m arcas con 21.000 cajetillas y un 
valor de 112.980 pesetas.

2.° D eclarar que los hachos están  asi
mismo comprendidos en e1 Decreto ae 20 
de febrero de 1942 y conociendo ya de 
los mismos ei Juzgado Especial de Deli
tos Monetarios, por haberse Inhibido en 
su dm. en favor del mismo, las extingui
das Ju n ta s  A dm inistrativas de Algeciras 
y Sevilla, se acuerda rem itirle testim onio 
del presente fallo.

3.° D eclarar responsables de la in frac
ción de contrabando mayor cuan tía  apre
ciada, en concepto de autores, a  Ju an  Es
pinosa G arcía, José Sosa Rubio, Rafael 
Moreno Olmedo. José Camacho Sánchez. 
Diego Cabeza Morales. Juan  Ordóñez Gil 
Juan  Moreno Moreno. José Rondón Me
dina, José Godino M arín, Amador Serra

no Moyano y Antonio Pacneco M artin, y 
en el de cómplices, a Jerónim o Avilés 
Morales, Dolores Pozo Acevedo, E ncar
nación M arín Acevedo y C arm en Arroyo 
Morales, si bien la m ulta que como pe
nalidad h a  de corresponder a  los decla
rados encubridores se establecerá en pro
porción a las cantidades de tabaco que 
fueron ocultadas en sus respectivos do
micilios, con independencia unos de otros, 
y conjuntam ente con todos los declara
dos autores, siendo el género ocultado por 
Jerónim o Avilés Morales 5.000 cajetillas, 
con valor de 26.900 pesetas, cuyas cajeti* 
lias no fueron aprehendidas; el ocultado 
por Dolores Pozo Acevedo, 6.000 caje ti
llas, con valor de 32.280 pesetas, de las 
cuales pudo efectuarse aprehensión m a
terial, y el ocultado por Encarnación Ma
rín  Acevedo y C arm en Arroyo Morales, 
3.000 caletillas, con un valor de 16.140 pe
setas, cada una de dichas responsables, 
y de cuyo género pudo tam bién efectuar
se aprehensión m aterial.

4.° D eclarar que no procede estim ar 
responsabilidad alguna a  cargo del nom
brado Carlos Iorra, cuya identidad no 
ha  podido quedar establecida.

5.° D eclarar, con respecto de las cir* 
cunstancias modificativas de la responsa
bilidad con traída por los distintos en
cartados, qüe no es de apreciar la exis
tencia de las mismas, por lo que procede 
im poner las penalidades correspondien
tes en la form a que en n ú m ero  siguiente 
se determ ina.

6.° Im poner las penas siguientes:
A) M ultas:
A tenor de la  norm a general del artícu 

lo 37, párrafo  primero, de la  Ley de 14 
de enero de 1929, y de la regla cuarta  del 
articulo 31 de dicho texto legal, el valor 
del género determ inante de la  infracción 
de contrabando apreciada se p ro rra teara  
en tre  los declarados responsables, de m a
nera  que a cada au tor sirva de base de 
penalidad Una cantidad cuadruplo qüe a 
cada encubridor, haciéndose, sin em bar
go, este p rorrateo  en proporción al géne
ro ocultado por cada uno de los encu
bridores, independientem ente u n o s  de 
otros, y conjuntam ente con todos los de- 

1 clarados autores, con arreglo a  las can
tidades que se establecen en el párrafo  
final del apartado  tercero del presente 
acuerdo.

Por tan to , las 112.980 pesetas que son 
el valor de las 42 cajas de cartones de 
tabaco ex tran jero  que constituyen la m a
teria  de la infracción apreciada se pro
rra te a rá  con arreglo a  las norm as an te 
riorm ente indicadas, obteniéndose las ba
ses siguientes: '

Ba*e para  cada uno de los once decía- 
rados autores, sobre el to tal de la in
fracción, 10.086,16 pesetas.

Base del encubridor Jerónim o Alivés 
Morales, 597,80 pesetas.

Base de la encubridora Dolores Pozo 
Acevedo, 717,33 pesetas.

Base de la encubridora Encam ación 
M arín Acevedo, 368,66 pesetas.

Base de la encubridora Carm en Arroyo 
Morales, 358,66 pesetas.

Aplicando a las anteriores bases, obte
nidas i a ra  cada uno de los declarados 
responsables en el núm ero tercero del 
presente fallo, las norm as contenidas en 
la regia prim era del artículo 29 de la  Ley 
an tes citada, a efectos de determ inar el 
im porte de la m ulta  que establece el pá
rrafo  segundo del artículo 27, en su re* 
gla segunda, se obtienen para  los d istin 
tos responsables las m ultas que a  conti
nuación se expresan, equivalentes al quín
tuplo de las respectivas bases:

Pesetas

Autores:
Juan  Espinosa G a r c ía ............... 50.430,80
osé Sosa Rubio ..........................  50.430,80
R afael Moreno Olmedo ............ 60.430,80
José Camacho Sánchez ......   50.430.80
Diego Cabeza Morales ........... 50.430,80
Ju an  Ordóñez Gil ......   50.430,80

Autores: Pesetas

Ju an  Moreno Moreno ...........   50.430,80
José Rondón M edina ................ 50.430,80
José Godino M arín .................... 50.430,80
Amador Serrano Moyano ........ 50.430,80
Antonio Pacheco M artín  .........  50.430,80

Encubridores:
Jerónim o Avilés Morales .........  2.989,00
Dolores Pozo Acevedo ..........   3.586,65
Encarnación M arín Acevedo... 1.793,30 
Carm en Arroyo Morales ....... 1.793,30

Total im porte ......................  664.901,05

T otal im porte de las m ultas: quinien
tas  sesenta y cuatro  mil novecientas una 
pesetas con cinco céntimos.

B) Comiso:
1. Del género aprehendido, de confor

m idad con lo prevenido en el número 
primero del párrafo  primero del artícu 
lo 39 de la Ley de 14 de enero de 1929.

2. De la caballería propiedad del de
clarado responsable como autor, Antonio 
Pacheco M artín, a  tenor de lo dispuesto 
en el núm ero cuarto, párrafo  primero, del 
artículo anteriorm ente invocado, no pro
cediendo declaración de comiso sobre las 
restantes caballerías intervenidas, por es
tric ta  aplicación de los preceptos conte
nidos en el párrafo  segundo del mismo 
artículo y texto legal.

C) Sustitutivo del comiso:
Como sustitutivo del comiso del géne

ro no aprehendido, y conforme se orde
n a  en el artículo 40 de la Ley de 14 de 
enero de 1929, se condena a  los decla
rados responsables como autores y al en
cubridor Jerónim o Avilés Morales al pago, 
por partes proporcionales, independiente
m ente de las multas, del valor del género 
no aprehendido,, correspondiendo por este 
concepto a  cada au to r la  cantidad de 
4.246.27 pesetas, y al encubridor, la de 
597,80 pesetas.

D eclarar, con respecto de la pena sub
sid iaria de prisión p ara  caso de insolven
cia, a  razón de un día de privación de 
libertad por cada diez pesetas de m ulta, 
que establece el párrafo  cuarto del artícu 
lo 27 de la Ley de Í4 de enero de 1929, 
modificada por la de Presupuestos G ene
rales del Estado de 19 de diciembre 
de 1951, que concurren en todos los de
clarados responsables en los conceptos de 
autores y encubridores las circunstancias 
necesarias para  hacer de aplicación de 
oficio de la gracia conferida por el De
creto de indulto de prim ero de mayo 
de 1952, en lo que a  dicha pena subsi
d iaria  se refiere, por lo que queda ésta  
sin efecto, sin perjuicio de la pena pe
cuniaria que se impone como principal, 
que queda subsistente.

8.° Declarar, con respecto del llam ado 
José Godino M arín, que figura encartado 
en el presente expediente y declarado au
to r en el apartado  tercero del presente 
fallo, que procede declarar extinguida la 
responsabilidad a cargo del mismo por 
haberse acreditado su fallecim iento con 
anterioridad a  ia lesolución firme del pre
sente expediente, a  tenor dé lo determ i
nado en el caso prim ero del párrafo  p ri
mero del artículo 25 de la Ley de 14 de 
enero de 1929.

9.° D eclarar que h a  lugar a la conce
sión de premio a  los aprehensores y des
cubridores, en lo que a  la infracción de 
contrabando apreciada se refiere.

En su virtud, se les requiere para  que, 
conforme determ ina el vigenté texto re
fundido de la Ley de C ontrabando y De
fraudación. ingresen en el plazo de quince 
días en la  Intervención de H acienda de 
esta Delegación, previa presentación en 
la Secretaría de este Tribunal, la sum a 
to tal de 50.430,80 pesetas, debiendo m a
nifestar, conforme al artículo 86, si po
seen o no bienes en los que puede hacerse 
efectiva en su to talidad la sanción que 
se les impone, y en caso afirm ativo deben 
hacer constar el valor aproxim ado de los 
mismos, quedando requeridos p ara  presen-
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fcar en término de tercer dia una rela
ción descriptiva y detallada de tales bei-

Contra este fallo pueden interponer re
curso ante el Tribunal Superior de Con
trabando y Defraudación en el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente 
a la fecha de notificación de la presen
te, de conformidad con lo pieceptuado 
en el artículo 105 del mencionado texto 
refundido de la Ley de Contrabando y 
Defraudación.

Lo que se publica en este diario oficial, 
en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 37 del Reglamento de Procedi
miento, de 29 de julio de 1924.

Cádiz. 28 de julio de 1955.—El Secre
tario del Tribunal, Juan M. Ponce.—Vis
to bueno, el Delegado de Hacienda-Pre
sidente. Antonio Miño.

3.699—0 .

J E F A T U R A S  A G R O N O M I C A S

VALENCIA 

T r a s l a d o  de i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Bell ver Pascual.
Localidad: Játiva.
Objeto de la petición: Traslado de mo

lino arrocero desde su actual emplaza
miento en Játiva a la localidad de Al- 
ginet.

Capital: 100.000 pesetas.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplilcado los escri
tos oportunos, en el plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Jefatura Agronó
mica, plaza del Caudillo, número 5.

Vaiencia, 8 de agosto de 1955.—El In
geniero Jefe. Fernando Oria de Rueda.

3.714—0

Peticionario: Don Agustín Marco Peris.
T.oealidad: Valencia.
Objeto de la petición: Traslado ínter- 

próvincial de la industria molino de arroz 
y sémolas desde Valencia a Coria del Río 
(Sevilla).

Capital: 56.840 pesetas.
Maquinaria: Nacional.
se  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tadas presenten por triplilcado los escri
tos oportunos, en el plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Jefatura Agronó
mica, plaza del Caudillo, número 5.

Valencia. 9 de agosto de 1955.—El In
geniero Jefe, Fernando Oria de Rueda.

3.713—P.

SERVICIOS PROVINCIALES DE 
GANADERIA

VIZCAYA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario* Don José Marcaida Sa
rria

Emplazamiento: Munguía.
Objeto cíe la petición: Instalación de 

una industria de piensos compuestos, con 
capacidad de 144.000 kilogramos de pro
ducción anual.

Se empleará maquinaria y materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios que se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de este 
Servicio, Alameda Mazarredo, 63.

Bilbao 10 de agosto de 1955.—El Ins
pector Veterinario Jefe, Blas Martínez 
Inda.

8.297-0.

I DIPUTACIONES PROVINCIALES

CIUDAD REAL 

Servicio de Contribuciones

Cumpliendo órdenes recibidas del ilus- 
tríslmo señor Director general del Te
soro público, el anuncio inserto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO co
rrespondiente al día 30 de Julio próximo 
pasado para proveer en turno de funcio
narios provinciales la Zona recaudatoria 
de la capital, se entenderá rectificado 
en la forma que a continuación se ex
presa, contándose el plazo de presenta
ción de solicitudes desde la fecha de su 
publicación en dicho periódico oficial.

De conformidad con lo previsto en el 
artículo 27 del Estatuto de Recaudación, 
de 29 de diciembre de 1948, y en la re
gla quinta de la Orden ministerial de 2 
de marzo de 1943, se convoca concurso 
para la provisión de la plaza de Recau
dador de Contribuciones e Impuestos del 
Estado en la Zona de Ciudad Real, entre 
funcionarios de Hacienda que reúnan 
los requisitos legales que señala la nor
ma segunda del artículo 27 del Estatuto, 
en relación con la norma segunda del 26.

De no presentarse concursantes aptos 
de la clase a que se refiere el apartado 
anterior, gozarán de preferencia los fun
cionarios de esta Excma. Diputación que, 
a juicio de la misma, sean idóneos para 
el cometido recaudatorio y que el día 30 
de junio próximo pasado, fecha en que 
se produjo la vacante, se encontraran 
en situación activa y contaran con más 
de cuatro años de servicios en la Corpo
ración, y a los que a la sazón sean Re
caudadores en propiedad con más de dos 
años, por el mismo turno de funcionarios 
provinciales, y reúnan cada una de las 
condiciones que determina la norma se
gunda del artículo 26, ajustada al mo
delo número 1 del Estatuto.

Solamente a falta de concursantes que 
sean funcionarios de Hacienda o funcio
narios provinciales, se proveerá la Zona 
por concurso libre.

El nombrado, en su caso, por el tumo 
de funcionarios de Hacienda o por el 
turno libre, no adauirirá el carácter de 
funcionario provincial.

Al referido concurso libre podrán, acu
dir, con preferencia, los que actualmente 
sean Recaudadores por dicho turno en 
esta Excma. Diputación provincial y 
reúnan los requisitos legales que se exi
gen a los demás Recaudadores funcio
narios.

Los aspirantes a este cargo por el turno 
libre (varones y mayores de veintitrés 
años) deberán acompañar a sus instan
cias, además de los documentos que pre
senten voluntariamente para acreditar 
méritos, los siguientes:

a) Certificación del acta de nacimien
to, legalizada si éste há sido fuera de la 
provincia de Ciudad Real.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales.

c) Certificación de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía de la residencia 
del interesado.

d> Certificación de adhesión al Glo
rioso Movimiento Nacional.

e) Declaración jurada de no haber si
do expulsado de ningún Cuerpo u Or
ganismo d?l Estado, Provincia o Muni
cipio.

f) Certificación médico oficial, acre
ditativa de no padecer enfermedad o de
fecto físico que le impida el normal des
empeño de la función.

Estos concursantes del turno libre 
acreditarán asimismo y a satisfacción de 
la Corporación su aptitud para el cargo.

Clasificación a efectos recaudatorios.
Esta Zona es de primera categoría y 

se halla integrada por todos los pueblos 
que constituyen su partido judicial o 
sea: Ciudad Real (capitalidad de la Zo-

 na). Ballesteros de Calatrava, Cañada de 
Calatrava, Carrión de Calatrava, Fernán- 
Caballero, Malagón, Miguelturra, Poblete, 
Torra! ba de Calatrava y Villar del Pozo.

Clasificación geográfica.
A efectos de sueldo a Auxiliares, la 

plaza objeto de este concurso es Zona 
tercera.

Premios de cobranza.
Para la recaudación voluntaria: El

0,95 por 100.
Para la recaudación ejecutiva: El 70 

por 100 de io que recibe la Diputación 
en dicho período, tanto si se trata de 
recaudación motivada por valores en re
cibo y patente como cuando lo sea por 
certificación de apremio.

Fianza.

Ochocientas veintitrés mil doscientas 
cincuenta y siete pesetas quince cénti
mos <823.257,15 ptas.); cuya cantidad re
presenta el 8 por 100 del cargo anual de 
la Zona, que, con arreglo al promedio del 
bienio último, importa 10.290.714,39 pe
setas.

La Excma. Diputación se reserva el de- 
rechr de revisar esta fianza si en su 
caso procediere.

Dicha fianza se constituirá necesaria
mente en metálico, valores del Estado o 
cédulas del Banco de Crédito Local de 
España, teniendo presente, a efectos de 
valoración de estos dos últimos, lo es
tablecido en el apartado primero del ar
tículo 36 del Estatuto.

Inlependientemente de la fianza ante
rior habrá de constituir otra de veinti
cinco mil pesetas (25.000 ptas.) 'en  la 
Depositaría de Fondos provinciales, para 
garantizar la responsabilidad económica 
por perjuicio de Valores que pudiera exi
girse a la Diputación, y que ésta reper
cutirá en el Recaudador nombrado en 
la parte que le afecte.

La persona que resulte nombrada para 
este cargo tomará posesión el día 2 de 
enero de 1956, y tendrá también la obli
gación de residir en la capitalidad de la 
Zona, y desempeñar ésta personalmente: 
q u e d a n d o  terminantemente prohibido 
cualquier forma de arriendo de la misma 
o el desempeño de una manera encu
bierta por medio de persona interpuesta.

También tendrá la obligación de llevar 
Diario de cobranza por Voluntaría (nu
mérico) y por Ejecutiva (nominal) e in
gresar las cantidades que arrojen diaria
mente en la cuenta restringida del Teso
ro, rindiendo parte diario por correo a 
la Tesorería de Hacienda y a la Jefa
tura del Servicio, aunque dicho parte sea 
negativo.

Si la Excma. Diputación encomendara 
al Recaudador nombrado la cobranza de 
Arbitrios provinciales e Impuestos muni
cipales en su Zona, habrá de realizarla 
obligatoriamente por los siguientes pre
mios y fianza:

Premio en Voluntaria: El 3 por 100.
Premio en Ejecutiva: Igual al de la

recaudación de contribuciones.

Fianza.
Treinta mil pesetas (30.000 ptas.), a 

constituir en idéntica forma a la deter
minada para recaudación de cntribucío-
nes.

Todos los gastos de personal propio ce 
la Recaudación, tanto Auxiliares como 
Subalternos, así como los de material, 
locomoción, impuestos, local decoroso y 
en sitio céntrico para la oficina, y, en 
general, cuantos gastos tengan su origen 
en las necesidades de la función recau
datoria serán de exclusiva cuenta del Re
caudador nombrado.

Las instancias para tomar parte en 
este concurso se presentarán con toda la 
documentación exigida en* la Secretaría
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General de esta Excma. Diputación, re
integradas con póliza de 1,55 pesetas y 
sello provincial de dos pesetas, dentro de 
los veinte días siguientes al de la fecha 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
las horas de once a trece; uniéndose 
también a dichas instancias el justifican
te de aquellas condiciones que aleguen los 
concursantes, hojas de servicios y docu
mentos acreditativos de los méritos que 
posean, títulos, honores y distinciones; 
todo lo cual se tendrá en cuenta al re
solver el concurso.

Este concurso será resuelto en el tér
mino de dos meses, contados a partir del 
siguiente día al de la inserción de la 
convocatoria del mismo en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, previo estudio 
por la Junta del Servicio de Recaudación 
de Contribuciones de las solicitudes pre
sentadas, cuya Junta interesará los in
formes que, respecto de los solicitantes, 
estime oportunos, y a la vista de tales 
informes elevará propuesta a la Corpo
ración Provincial para que ésta adopte 
la referida resolución.

La prestación de la fianza a esta Ex
celentísima Diputación tendrá lugar den
tro de los dos meses, contados a partir 
del siguiente día al en el que se publique 
el nombramiento de Recaudador en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Transcurrido dicho plazo sin tomar po
sesión, bieh fuere por no haber constitui
do la fianza o ya por renuncia al cargo, 
incurrirá el nombrado, si fuere funcio
nario provincial o de Hacienda, en la 
inexcusable declaración de excedencia vo
luntaria por un año, contado desde el 
término del plazo posesorio, y en el caso 
de no ser funcionario que se le elimine 
de todo‘ concurso posterior en cualquier 
provincia, durante el plazo de dos años 
(artículo 27, norma sexta, del Estatuto).

En todo lo no previsto en la presente 
convocatoria se estará a lo prevenido en 
el vigente Estatuto de Recaudación, dis
posiciones modificativas o aclaratorias del 
mismo. Reglamento del Servicio de Re
caudación. aprobado por acuerdo de la 
Corporación de 16 de junio de 1953, y a 
los acuerdos relativos ál expresado Ser
vicio Recaudatorio.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Ciudad Real, 8 de agosto de 1955.—El 
Presidente, José Poveda.—El Secretario, 
Alfonso Ruiz de Castañeda.

3.252—0.

A Y U N T A M I E N T O S

GUADASUAR

Declaradas de urgencia las obras de 
construcción en esta localidad de 26 vi
viendas protegidas por Decreto de fe
cha 1 de julio último, así como la ur
gente ocupación de los solares, sitos en 
este término, partida de Pixasanch, per
tenecientes a la testamentaría de don 
José María Gamborino Colomer, con 
arreglo a lo establecido en el articulo 
tercero de la Ley de 7 de octubre de 
1939, se publica el presente anuncio, ha
ciendo saber a los propietarios y titula
res de derechos afectados, inscritos en 
los Registros públicos, que el día dos 
de septiembre próximo, a las once horas, 
y en la finca anteriormente citada, se 
procederá al levantamiento del acta pre
via a la ocupación de dicha finca, ad
virtiéndose a los interesados que podrán 
hacer uso de los derechos que les conce
de el artículo cuarto de la mencionada 
Ley.

Guadasuar, 9 de agosto de 1955.—El Al
calde, E. Beltrán.

3,264—0 .

UNIVERSIDAD DE BARCELONA 
Secretaria General

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden de 2 de agosto de 1938, se hace 
público la incoación en esta Universidad 
del expediente para la expedición de 
nuevo título de Licenciado en Ciencias, 
Sección Exactas, a favor de don Tomás 
López Martínez, por extravío del que fué 
expedido en 19 de enero de 1934, con ca
rácter provisional, y elevado a definitivo 
en 11 de junio de 1941.

Lo que se pone en conocimiento de las 
personas interesadas, por si tuvieran que 
formular alguna reclamación sobre el 
mismo.

Barcelona, 26 de julio de 1955.—El Se
cretario general. Enrique Linés Escardó.

550—0.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALENCIA

Facultad de Medicina
Habiéndose extraviado el título de Li

cenciado en Medicina y Cirugía de don 
Alvaro Arlandis Marzal, que le £ué ex
pedido con fecha 5 de diciembre de 
1949, en cumplimiento de la Orden de 2 
de agosto de 1938, se hace público, se
ñalándose el plazo de treinta días, a 
contar de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. para los que deseeen coadyuvar a 
la administración de este ‘ expediente 
puedan promover instancia dirigida a 
este Decanato, formulando las manifes
taciones que estimen pertinentes.

Valencia, 7 de julio de 1955.—El De
cano, J. Barcia Gdyanes.

551—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  E S P A Ñ A

MADRID
Extraviado un extracto de inscripción 

de acciones de este Banco, comprensivo 
de cuatro acciones a favor de don Er
nesto Villar Pego, se expedirá duplica
do, según determina el artículo cuarto 
del Reglamento de este Banco, salvo 
reclamación de tercero, notificada al Es
tablecimiento dentro del plazo de quin
ce días, desde la publicación de este 
anuncio, quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Madrid, 8 de agosto de 1955.—El Vice
secretario general, Emilio Méndez.

8.319-P.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

MADRID
Extraviado resguardo de depósito nú

mero 54.875, de pesetas nominales 12.500, 
en Deuda Perpetua Interior 4 por 100, 
emisión 1951, a favor de doña Asunción 
Rodero y Thomasco, se expedirá dupli
cado, según determinan los artículos 4.° 
y 42 del Reglamento de este Banco, sal
vo reclamación de tercero, notificada al 
Establecimiento dentro del plazo de un 
mes, desde la publicación de este anun
cio, quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Madrid, 6 de agosto de 1955.—El Vice
secretario general, Emilio Méndez.

8.339—P.

BANCO ZARAGOZANO

Por la presente se hace llamamiento a 
los titulares de los saldos o depósitos 
que a continuación se detallan, o a sus 
herederos» para que antes de finalizar

el presente año reivindiquen del Banco 
su derecho a los mismos, advirtiéndoles 
que en caso contrario prescribirán a fa
vor del Estado, de acuerdo con lo dis
puesto por Real Decreto-ley de 24 de 
enero de 1929:

Sucursal de Almazán.—Enrique de Nar- . 
diz y Alegría, 363,10 pesetas; Francisco ’ 
Ransanz o María Martínez Pacheco, pe
setas 15,86.

Sucursal de Arcos de Jalón.—Juan Jo
sé Fernández Boláños, 21,94.

Sucursal de Barcelona. — José Padró 
Blanch, 207,94; Pujol y Fontanet, 21,82.

Sucursal de Calatayud.—Miguel Gar- 
cés Ferrer o Carmen Mateo Arévalo, pe
setas 421,60.

Sucursal de Guadalajara.—Cayo Gon
zález Sánchez, 43,05; Emilio Lozano Sanz, 
10,10; Leandro Blanco López o Anacleta 
Yagüe Ortega, 27,85; Joaquín Ibáñez Al
calá, 13,05; Francisco Camarillo Gutié
rrez, 106,25; Anselmo Montero Camacho, 
51,85; Victorio Chávarri Monge, 16,70.

Sucursal de Jaca.—José Vinacua Cli- 
mente o Catalina Eíto Eíto, 36,81; Do
mingo Juan Gracia, 5.67; Antonio Gil 
Aso, 56,81; Miguel Cajal Estaún, 17,06.

Sucursal de Motilla del Palancar.— 
José Navarro Navarro, 14,39; Juan Pa
blo Barrero Noval, 23,97.

Sucursal de Sos del Rey Católico.— 
Ireneo Arbués Sánchez o Andresa Laca- 
dena Arbués, 91,15; Consejo de los me
nores hijos de Fernando Landa Lloro y 
Ramona Landa Marcellán, 8,05.

Sucursal de Tarancón.—Domingo Ave- 
llán Blanco, 255,16; Santiaga Garda 
Martínez, 161,32; Hilario Alcalde de las 
Heras. 20,56.

Zaragoza, 8 de agosto de 1955.—El Se
cretario del Consejo de Administración» 
Pedro Hernández Luna.

8.323—P.

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 

Ramo de Vida

Extraviada la póliza 46.171, contrata
da por don Amancio Carreño Manrique, 
se hace público por este anuncio que si 
en el plazo de treinta días, a partir 
de su publicación, no se presenta recla
mación ante la Compañía, domiciliada 
en Madrid, Alcalá, 39, se procederá a su 
anulación y se extenderá un duplicado.

Madrid, 7 de junio de 1955.—Por la 
Compañía: El Director, Luis Hermida 
Higueras.

8.317—P.

SOCIEDAD IBERICA DE CONSTRUC
CIONES Y OBRAS PUBLICAS, S. A.

(S. I. C. O. P.)

C o n v o c a t o r ia

De conformidad con los Estatutos so
ciales, se convoca a los señores accionis
tas a la Junta general extraordinaria, 
que se celebrará en el domicilio social 
el día 10 de septiembre del año en cur
so, a las once horas.

De no reunirse el número de accio
nistas v capital que establecen el artícu
lo 14 de nuestros Estatutos y 58 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se celebra
rá en segunda convocatoria el día 12 del 
citado mes de septiembre, a las once ho- 
has.

El orden del día es el siguiente;
1.° Cambio de domicilio social.
2.° Cancelación primitivos documentos 

y entrega de las acciones correspondien
tes.

Para asistir a esta Junta los señores 
accionistas cumplimentarán ¡o dispuesto 
en el artículo 12 de los Estatutos socia
les.

Madrid, 16 de agosto de 1955.—El Con
sejo de Administración.

8.448—Po
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AGUAS DE LEON, S. A.
. fíh eüm ppllm ieñtb de ib dispuesto en el aftíCUld 90. dé la  Ley de Sociedades /Ua\hhhaS¿ se haoé tiObiicrs que (n Bucle- ciad' indicada* eíi Ju n ta  general ex traordinaria; celebrada el día. 20 de nlfl.Vci de i 950. con asistencia de mas del 98 por jdü deí capital social» presentes. 0 representados, y previas ias form alidades exigidas en cuanto a convocatoria* publicidad y demás, adoptó, en tre  otros, 3ns siguientes aüuéi;dos:

Tercer patito  de la convocatoria
l .1* HetUteCióti del c a n ta l  sbciiti a Cuatro  millones de pesetas, m ediante la am ortización de 12.000 acciones de la Serie A,<j equivalentes de ia serie B.Éste acüerdb queda, supeditado al cum plim iento de ia condición suspensiva que seituidaiiieiite.se dirá.2 H Las 12.696 acciones serle a lo equivalentes serle B) Séráii adquiridas pr r la soeiedad m ediante Cesión aei negocio de abastecim iento y Siimihistro de agitas a 3a ciudad de León, con tddós sus elem entos* docum entación, bienes e instaiaciu- nes y concesión o contra to  con ei Ayun- tam ientd, a  la persona o personas. Corporación b E ntidad que ofrezcan* a  cam bio de la cesión, ia transferencia  y entrega  cíe esas 12.000 acciones.3.,} T an  pronto como se produzca ei acuerdo de Voluntades o con tra to  referido en ei núm ero segundo* se en tenderá cum plida ia cdhdicióh. suspensiva a que se suped ita ia reducción uei capital social, y Irs 12 oOO acciones sene A* o equivalentes. serie b , una  vez en poder de la Sociedad, serán am ortizadas, quedando 4 así reducido el capital social a cuatro millones de pesetas4.° Él articu lo qüihtó de Jdr Éstatutbs no sufre, por ahora, modificación* tbda vez que e l . capital social no sufre reducción por el momento.5.H Bé facilita  ai Consejó de Administración para ejecu tar el presente acuerdo y otorgar los Uctós y contratos que sea, p a ra  ello preciso; así como para obligara la Sociedad* prestando u otorgando mi su nom bre las g aran tías  precisas o que estim e pertinentes y a favor dei pedente de las acciones y adquirefite de ios bienes y hegocío referidos en ei num eral segundo de este acuerdo.

lo que se Hace publico a los indicadosef£Ct.ds.—Él P residente del donsCjd deAdm inistración.Caves (Llanera)* id de agosto de idas8.417-P. y 3.:) 21-8-995
NUEVA MONTAÑA QUIJANO, S. A.
Beiacióii num erada de ios 8.957 bonos dé T ésoiéfía dé esta BdCiCdad, emisiónde 1949, am ortizados por sorteo realizado a  30 de julio de 1995; an te  él Notario de S an tan der don José F arra  Yllades y con asistencia tiel señor Comisario del BiH- cUCatb de dichos títulos.

00:144 00.399* 00.481,00:465* 00668 00:678*Ci.001/01.491* 01.592/01.018; 02.054 02.699;09:047/00.442* 09.598/09.089; 07.159 07:926,09.599/09.916, 10.091./18.987* 10.793/10.005*16.000'io.983, 11:102/11:305* 12.074/19.101,13:202/19.209, 13.781/13.910* 13.911/13.921.14.049 14.278, 14.879/14.400* Í4:90l/14 990,16.903/16:424* 18:574/10.691* 10.052/10.053:10.754/17.051* 18.898 19:004* 19.109/19.138.21.778/21:873* 22.431 92:091* 22:792/112:024:22.825/22.832 22.933/22.943. 23.273/23.688;23.684/23.878, 23.979/24.010* 24:117/24.888.24.530/24.629; 24.741/24.838, 24.939/25.149;23.892/30.000* 29.671/29.099* 29:000/29.909,31.750/31.782, 3Í.888,81.949* 33.093 33:149:38.280/83.201, 30.810/30.820, 37.764/37.7903 7.974/38.0Ó7, 39.221/39.463, 40.478 40.504.< 1.000/41.819, 42.012/42.209, 42.407, 42.902.43.716/42.789, 44:924/45.239* 46.170/40.208.4 6.309/46.348, 40:449/48.402, 40.583/40.0094 >.516/48.695, 49.158 '49.211, 49.212 49.28049.990/49:719, 91.302, 51:453* 51:979/51.744:51.003 52.134, 52.235/62:312* 52:413 52 443*63.123/53.280, 53.574/53.894, 53.796/53.870*

55.107/55.303, 55.371., 59.400* 55.916/59.033. 56.034/56.291* 56.909/56.949* 37.386/57.59457.788'57.885* 59:333/59.005. 59.047/59.870
Bammuier, 30 de Julio de 1953—ÉÍ. Be- cvéíárlu general* Pédfu de Éscalatiie Húi- dbbro.8.139—B

«G U R E O L A »,S .A.
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

El Consejo de Administración tiene ei Honor de convocar a  ios señores accionistas a  Ju n ta  general extraordinaria*, que ten drá  lugar en el domicilio social de Hernani (barrio de la Florida, núin* 134) ei próximo día 12 de septiem bre a  las cuatro de ia tarde* con arreglo al siguiente orden del día:1.° Propuesta de aumento del capital social2.° Modificación de ios artículos 4, 8 y 25 de los EstatütbS sociales.De no reunirse en prim era convocatoria el número de socios y, capital señalados en él artícu lo 57 de la ley de 17 de julio de 1961, ios señores accionistas quedan convocados en segunda convocatoria pál a el d ía  trece de septiembre,, a la misma hora y lugar que ei señalado para  ia prim era convocatoria.H ernani. 13 de agosto de 1955.8.457—P.
« F Í D E S»

COMPAÑÍA E SPA Ñ O L A  D E  SE G U R O S  SdHtEDAD ANONIMA
Domicilio social: MátíHlL áVemtíá dé Jeteé Ahtohio, ÉiftitiéHi 33» 3*”

Habiendo acordado el Consejo de Administración exigir los dividendos pasivosh asta  ei completo desembolso de las acciones sin liberar, números 4.001 al. 10.000,ainbbs Inclusive* de esta Compañía* en cum plim iento de ios artículos 5.ci* 8a y demás concordantes de los Estatutos sociales, se requiere a los señores accionistas, por prim era vez* para que en los plazos que a continuación se señalan efectúen en nuestro domicilio social el pago de dichos dividendos* a razón cafift uno del 18 por i88 del Valor nom inal de ios referidos títulos, a  saber:Antes del 3i de diciem bre de 1965, 68 pesetas por cada acción.Antes dei 39 de junio  de 1956* 58 pe¿ setas por acción;Antes tiel 31 de diciem bre de 1956* 69 pesetas por acciónAntes dei 38 de jlthió de 1957* 58 pe^ setas pm  acción.Antes del 31 de diciem bre de 1967, 58 pesetas por acción.El Presidente dél Coilsejb de Administración, Olegario Campos CandUfá.8.450^-P.
S. A. TALLERES DÉ DEUSTO

A m p l i a c i ó n  Dfc c a p i t a l  y  süscrttPctÓtt tífe Acciones
Éi co nse jo  de A dm inistración pe  esta Sociedad,, n aciendo , uso de ia facu ltad  que le ftté encom endada por la ju n ta  general de accionistas celebrada el dítt 19 de noviembre de 1953* ha  acordado au m entar ei capital social en 3:688:885 de pesetas* m ediante la .em isión  de seis mii (6.880) acciones ordinarias ai portador* de qu in ientas (5oó) pesetas nom inales cada Una* reservando SU Suscripción a  los Señores accionistas* quienes podran e je rcitar su derecho esta tu ta rio  eh . la proporción de tres cocciones nuevas por cada siete acciones antiguas, en las siguientesCondiciones:Las acciones nuevas se emitirán al tipode quin ientas ochenta 0681 pesetas* que h ab ían  de ser desem bolsadas to ta lm ente  de una sola vez.L a suscripción se ab rirá  el d ía  i  de

: septiem bre próximo y se cerrará  el d ía  38 i dei mismo mes. y h eb ra  de verificarse 1 precisam ente eñ ios Bancos de Bilbao* 1 de Vizcaya e Hispano Am ericano dé esta villa. ,_ rLos suscrlptorés ac red itarán  su derecho con la  en trega de. ios correspondientes cupones, num ero 60, de las acciones ac tualm ente en circulación,T ranscurrido  diciio term ino sm  haberío verificado* se en tenderá renunciado el derecho de suscripción y anulado á  cualquier otro efecto el referido, cupón n ú mero 60. pudiendo el Gbhséjo disponer librem ente de las acciones no suscritas.Los subditos ex tranjeros no podran, suscribir mas que ias acciones estam pilladas núm eros ie 59o ai .25:880.. esto es el 23 por ciento de la emisión* por ser las restan tes  acciones in transferib les a  ex tran jeros; en cum plim iento de las disposicit^ nes vigentes.Los in tu io s  definitivos se en tregarán  a, los sUScriptoi’eS por los husmos BatiCOS autorizados, una vez satisfechos los im puestos y registrada la emisión* contri* presentación de los recibos hoilliliativpS que les serán  entregados en el acto de suscribirlos Llevaran ios cupones ros oi ai 80* inclusive a  fin de que perciban loa dividendos para lelam ente eoft las acerques antiguas, a las que quedarán equiparadas en todos sus derechos & p a rtir  dei d ía i de octubre de 1999.Bilbao* 20 de agosto de 199&.-^ÉI p resh  d e n te . del Consejo de Administración* Ju an  M anuel de G a n d an as  y ürqiiijb;3.766—p.
SOCIEDAD AUXILIAR DE CINEMATOGRAFIA S . A .(S . A. C. I. S. A.)

Be convbca a Junta general ordinaria de sefibfes accionistas para ei próximo día 5 de septiembre* a las seis de la ta rde* en prunela convocatoria; v para ei día siguiente* a la misma, ñora* en segunda* con el siguiente orden del día:Aprobación de ia Memoria* balance y cuentas del ejercicio social precedente. -Hcaiección de ttonsejeros.Designación de densores de cuentas.Las reuniones tendrán lugar eii el domicilio social*.M adrid, 18 dé agosto de 1953.8:465;—P.
BODEGAS DÉL ROMERALFELIX  AZPÍLICUETA MARTÍNÉZ SOCIEDAD ANONIMA

Én cumplimiento del artículo 13 de la seecióh prim era de ios B statu tos soeiates* se convoca a Junta general ordinaria de accionistas para el d:a 18 de septiembre dé 1955, y a laS diez y m ediá de su mañana, en el domicilio social, de Fuenma- vor (Logroño)* pa ra  tr a ta r  de ibé siguientes asuntos*Aprobación de ia Memoria, balance, cuenta de perdidas v ganancias, distribución de beneficios y nom bram iento de Censores de cuentas.Fuenmayor* 1.0 de agbsto de 1999.—Él Presidente del consejo  de A dm inistración.8.462—P.
LA tJMON V ÉL ÉÉÑiX É14PAÑOL 

fcamo fie Vida
É xtraviada ia póliza 36.914* co n tra tada  por don Josó Mendoza López* se hace público por este anuncio que si en ei Plazo de tre in ta  días, a p a rtir  de su publicación. no se presenta reclam ación a n te  ia compañía* dom iciliada en M adrid. Alcalá* 39, se procederá a su anulaciónV se extenderá un duplicado.Madrid* 20 de julio de 1955:—Por m Com pañía: Él Director. LúiS H erm ida Higueras.8.312—P.
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ADM INISTRACION DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPREMO 

Oficialía de Sala

Félix Lanuda Cartea, Oficial de Sala del
Tribunal Supremo,
Certiñco. Que en el recurso de injus

ticia notoria interpuesto por doña Glo
ria Temiño Lázaro, don Carlos, doña Es- 
ther, doña Gloria, doña Consuelo y dona 
Carmen Santamaría Temiño, como vIn
dex e hijos, respectivamente, de don Má
ximo Santamaría Arroyo, en los autos 
seguidos contra doña Dominica Langa 
Rojo, hoy sus herederos, sobre resolu
ción de contrato, se dictó por la Sala 
de lo Civil del Tribunal Supremo la pro» 
videncia que entre otros particulares con
tiene los siguientes:

Oído el señor Magistrado Ponente: Há
gase saber a los herederos desconocidos 
de doña Dominica Langa Rojo, por me
dio de edictos que se publicarán en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO v 
«Boletín Oficial de la Provincia de Bur
gos» la existencia de este recurso, requi- 
riéndoles al propio tiempo para que en 
el término de diez días comparezcan an
te este Tribunal por medio de Procura
dor con poder al efecto, bajo apercibi
miento de continuar el curso de los autos 
sin su intervención si dejan transcurrir 
dicho término sin Verificarlo.

Madrid a catorce de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en cumplimien
to de lo mandado, expido la presente en 
Madrid a quince de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco.—Félix Lamela.

11.455— A. J.

JU Z G A D O S  DE PRIMERA INSTANCIA  
E INSTRUCCION

MADRID
E d i c t o .— S e g u n d o  l l a m a m i e n t o

Por el señor Juez de Primera Instan
cia número cinco de Madrid,, en provi
dencia de once de junio último, admi
tió a trámite la demanda de Juicio de
clarativo de mayor cuantía promovidos 
por la Sindicatura del concurso volunta
rio de acreedores de don Esteban Pini
na contra este señor y doña Wugema 
Vallador Idigoras, acordándose conferir 
traslado de dicha demanda a dichos de- 
mandados, y a don Esteban Pinilla se 
llevó a efecto pea- medio de edictos in
sertos en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de esta provincia, y 
transcurrido el término legal sin com
parecer, por lo que, y en mérito de lo 
resuelto en proveído de esta fecha, con
forme a lo dispuesto en el artículo 528 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se 
hace un segundo llamamiento al tan 
repetido don Esteban Pinilla Aranda, 
emplazándole por medio del presente, 
para que en el improrrogable término 
de cinco días comparezca en los autos, 
personándose en forma, previniéndole 
que de no verificarlo le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, 
y que las copias de la demanda y docu
mentos están a su disposición en la Se
cretaría del que refrenda.

Dado en Madrid a nueve de agosto de 
mil novecientos cincuenta y cinco,—El 
Juez (ilegible).—El Secretario (ilegible).

8.341—A. J.
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En este Juzgado do Primera Instancia 
número veintiuno de Madrid se siguen 
autos ejecutivos promovidos por Preu- 
s:i Gráfica, S. A., contra don Nicolás 
Alcalá Araba sobre reclamación de can

tidad, habiéndose dictado la sentencia 
que en su parte necesaria dice asi:

«Sentencia.—-En la villa de Madrid, a 
primero de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cinco. — Yo, Carlos de la 
Cuesta y Rodríguez de Valeáveel, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia nu
mero veintiuno de los de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos eje- 
cuivos, promovidos por Prensa Gráfica, 
Sociedad Anónima, representada por el 
Procurador señor Gandarillas y defendi
da por el Letrado señor Vizcaíno, contra 
don Nicolás Alcalá Araba, en ignorado 
paradero, que se halla declarado en re
beldía, sobre reclamación de cantidad, 
intereses legales, gastos y costas; y...

Fallo: Que debo mandar y mundo se
guir adelante la presente ejecución has
ta hacer trance y remate de los bienes 
embargado» al deudor, don Nicolás Al
calá Araba, y con su producto entero 
y cumplido pago al ejecutante «Prensa 
Gráfica, S. A.», la suma de veinte mil 
pesetas, importe del principal reclamado, 
intereses legales, gastos y costas, en to
das cuyas responsabilidades expresamen
te condeno al deudor señor Alcalá Araba,

Asi por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Garlos de la Cuesta.» (Rubri
cado.)

Dicha sentencia íué publicada por el 
señor Juez que la dictó en el mismo día 
de su fecha.

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a don Nicolás Alcalá Araba, 
cuyo actual domicilio o paradero se ig
nora, se expide el presente en Madrid 
a cuatro de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cinco para su publicación- en 
ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
El Secretario, P. S„ Diego Uceda.—Visto 
bueno, el Juez do Primera Instancia, 
Carlos de la Cuesta.

8.340—A.'J.
E d ic t o

C é d u l a  d e  n o t i f i c a c i ó n  v  r e q u e r i m i e n t o

Por el Juzgado ele Primera Instancia 
número cinco de Madrid, y en los au
tos promovidos por don Francisco Fer
nando García contra doña Paulina A riba- 
yos Nicolás para la efectividad de un 
préstamo hipotecario por el procedimien
to sumario, a que se refiere el articu
lo 131 de lá Ley Hipotecaria se ha dic
tado la siguiente:

«Providencia,—Magistrado Juez señor 
Carnicero. Madrid, a dos de julio de 
mil novecientos cincuenta y cinco.—El 
anterior documento y escrito únase a los 
uutos de su razón y, conforme se inte
resa en dicho escrito, requiérase a los 
ignorados herederos y sus causahabien- 
tes de doña Paulina Aribayos Nicolás 
por medio de edictos insertos en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y «Bo
letín Oficial» de esta provincia para que 
dentro del término de diez días pague 
a don Francisco Fernando García la 
cantidad de dos mil quinientas pesetas, 
importe del capital, intereses correspon
dientes al 8 por 100 desdé el veintiocho 
de marzo de mil novecientos cuarenta 
y tres, mil pesetas señaladas en concep
to de crédito supletorio y costas en vir
tud de la escritura de veintiocho de 
marzo de mil novecientos treinta y tres, 
otorgada entre don Francisco Fernando 
García y doña Paulina Aribayos Nico
lás, haciendo constar un préstamo con 
garantía hipotecaria de un solar o par
cela en el que existe construida una 
casa de planta baja destinada a vivien
da en Pasaje de Montserrat, número 
once provisional, apercibiéndole que de 
no verificarlo les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Lo mandó y firma S. S.; doy fe.—Je
sús Carnicero. (Rubricado.) — Ante mi, 
Pedro Alvarez -Castellanos.»

Y a instancia de la parte demandan
te se ha dictado la siguiente:

«Proviciencia.~-Magistmdo Juca HeiV»r 
almeno Gamamv. — Madrid, a dos de 
agosto de mil novecientos cincuenta y 
cinco.—Los anteriores edictos y escrito 
únanse a ios autos de su razón y ex
pídanse otros edictos en el sentido de 
que el préstamo de dos mil quinientas 
pesetas, importe del capital, intereses co
rrespondientes al 8 por 100 desde al vein
tiocho de marzo de mil novecientos cua* 
renta y tres, mil pesetas señaladas en 
concepto de crédito supletorio y costas 
está garantizado hipotecariamente con 
una parcela de terreno o solar en tér
mino de Fuencarral, partido judicial de 
Colmenar Viejo, conocido por Colonia 
El Porvenir de Peñagrande, señalada 
con el número seis de la manzana nú
mero I, puesto que dicho préstamo fue 
cancelado, según consta de los autos, 
por lo que respecta a las fincas des
critas en los apartados I y H del he
cho tercero de la demanda inicial, o sea 
las primeras descritas.

Y para que sirva de notificación en 
forma a los ignorados herederos y cau- 
sahabientes de doña Paulina Aribayos 
Nicolás, requeriéndoles a los fines y por 
el término acordados, libro el presente 
en Madrid a dos de agosto de mil no
vecientos cincuenta y cinco, El Juez 
(ilegible).—El Secretario (ilegible). 

8.338-A. J.

BARCELONA
E d ic t o

En virtud de lo dispuesto por el señor 
don Isidro Liesa de Sus, Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado número ocho 
de los de Barcelona, y accidentalmente 
en funciones del de número uno de la 
misma capital, en providencia de esta 
fecha dictada en los autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía promovidos 
por don José Gumá Rovira contra don 
Josa Tomás Matamoros y contra la he
rencia yacente de don Pedro Lleixá Ar- 
mengol, por medio del presente se em
plaza por segunda vez a la mencionada 
herencia yacente del don Pedro Lleixá 
Armen gol pava que dentro del término 
de cinco efes comparezca en los men
cionados autos,» personándose en forma, 
bajo apercibimiento, en el caso de no 
verificarlo, de ser declarada c-n rebeldía: 
previniéndose a la misma que lafl copias 
simples de la demanda y documentos con 
ella aducidos se hallan a su disposición 
en la Secretaria de este Juzgado, 

Barcelona a cinco de agosto de mil no
vecientos cincuenta v cinco,—El Secre
tario, Felipe Qrtuño,

8.343—A. J
ALICANTE

Don Silvino Alonso García, Magistrado. 
Juez de Primera Instancia número uno 
de esta capital, en funciones del nú
mero dos, por baja del titular en la 
Inspección Provincial de la Justicia 
Municipal.
Por el presente se hace público: Que 

el día treinta de septiembre próximo, a 
las once de su mañana, tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado la ven
ta en pública subasta de la finca que des
pués se dirá, especialmente hipotecada 
en el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se
guido por don Leoncio Corbí Povcda con
tra don Pascual Pertusa García: 

Hacienda compuesta de casa de labor 
y dos casas más, la cabida de seis nec
tareas, cinco áreas, setenta y cuatro cen- 
tiáreás, cincuenta y dos decímetros cua
drados, o sea unas sesenta y tres ta-hu
llas, cuatro octavas y dieciséis brazas, 
con algunas plantaciones, en cuya cabi
da se incluye el sitio de la casa y solar 
antiguo, de doscientos sesenta y tres me
tros catorce decímetros cuadrados, sobre 
parte de que se ha edificado una de las 
dichas casas, ensanches, era de pan tri-



Anexo único.— Página 2744 21 agosto 1955 B. O. del E.— Núm. 233

llar, entrada de carril y el hoyo que sir
ve de estercolero, con tres octavas par
tes de pozo en la predicha cabida, situa
do todo en la partida de Maltino, del 
término de Elche. Lindante: Norte, cami
no viejo de Alicante; Sur, tierras de don 
Francisco Miñana y don José Tari; Este, 
Francisco Miñana, José Valero y carril 
de entrada a la casa en medio, y Oeste, 
José Tari y vertientes.

La descrita finca se formó por agrupa
ción de las dos colindantes, que con su 
título de adquisición se describen a con
tinuación:

A) Veinticuatro tahullas, cuatro oc
tavas, dieciséis brazas, igual a dos hectá
reas, treinta y cuatro áreas, siete centi- 
áreas, cincuenta y dos decímetros de tie
rra con plantados dentro, de la que exis
te hoy una casa cuya medida superficial 
se ignora, situada en término de Elche, 
partido de Matino. Lindante: Norte, ca
mino viejo de Alicante; Sur, tierras de 
doña Trinidad Pascual Botella; Este, ca
rril, y Oeste, vertientes. Inscrita en el 
tomo 906 libro 312 de Santa María, fo
lio 27, finca número 13.163, inscripción 
quinta.

L ) Una hacienda compuesta de una casa 
de labor y la cabida de tierras de unas 
treinta y nueve tahullas, equivalentes a 
tres hectáreas, setenta y una áreas y se
senta y siete centiáreas, ccn algunos plan
tados, en cuya cabida se incluye el sitio 
de la casa y solar antiguo, de doscientos 
sesenta y tres metros cuadrados, sobre 
parte del que se ha edificado una casa 
cuya medida superficial se ignora, ensan
ches, era de pan trillar, entrada de carril 
y el hoyo que sirve de estercolero, con 
tres octavas parte de pozo en la predicha 
cabida, situado todo en la partida de 
Maitino, término municipal de Elche. 
Lindante: Por Levante, Francisco Miña
na y José Valero, carril de entrada a la 
casa en medio; Poniente, José Tari; Me
diodía, don José Tari, y Norte, Ginés y 
Margarita Durá y José Sempere. Inscri
ta al tomo 666, libro 300 de Santa Ma
ría, folio 232, finca 7.192, inscripción 10.

El precio tipo de subasta de la finca 
j'cseñada es el de ciento sesenta y un 
mil doscientas cincuenta pesetas, por ser 
segunda subasta.

Condiciones

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado una cantidad 
equivalente al diez por ciento, por lo 
menos, del tipo de subasta; no se admiti
rán posturas que no cubran el referido 
tipo de subasta; los autos y la certifica
ción del Registro, a que se refiere la re
gla cuarta del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, se hallan de manifiesto en Se
cretaría; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Alicante a nueve de agosto 
de mil novecientos cincuenta y cinco.— 
El Juez, Silvino Alonso Garca.—El Secre
tario, Luis Salazar.

8.456—A. J,

AVILA

Don Víctor Alonso Andrés, Juez munici
pal suplente, en funciones de Primera 
Instancia de esta ciudad de Avila y su 
partido, por licencia del propietario.
Por el presente edicto se sabe saber: 

Que en este Juzgado, y por el Procurador 
don Agustín de Leyva y Andía, en repre
sentación de don Vicente Ríos Maqueda, 
mayor de edad, casado, Guarda Jurado, 
vecino de El Tiemblo, se ha promovido ex
pediente de jurisdicción voluntaria a fin

de que se declare el derecho a los bienes 
de las Capellanías unidas de El Tiemblo, 
según la fundación efectuada en aquella 
ciudad por doña Ana y doña Petronila 
González, don Juan Villoría y doña Jua
na Ordóñez, la primera ante el escribano 
de El Tiemblo ejerciente en 29 de sep
tiembre de 1632; la segunda. 24 de marzo 
de 1694; el tercero, el 23 de diciembre 
de 1534, y la cuarta, el 9 de agosto de 1624. 
otorgándose el testamento del don Juan 
Villoría en esta ciudad de Avila, ante 
Gonzalo Gómez, Escribano público de esta 
.ciudad: habiéndose hecho la conmutación 
por el Obispado de Avila de las fincas 
en que estaban constituidas las Capella
nías Colativo-Familiares por voluntad tes- 
tamentana, de los testadores antes refe
ridos, con fecha 27 de noviembre de 1947, 
según certificación que se acompaña, cer
tificación que acredita, van unidas des
de 1889, o antes dichas Capellanías, según 
tradición, conmutación que se hizo a ins
tancia de los vecinos de El Tiemblo. Félix, 
Eusebio, Mateo y Claudio Ríos, que son 
tenidos en el pueblo como parientes de 
los fundadores, estando constituidas las 
Capellanías sobre nueve fincas, sitas en 
el término de El Tiemblo, acreditándose 
por el solicitante que es pariente de los 
fundadores de dichas Capellanías con los 
documentos aportados, con los números 
dos al siete.

Se trata de una Capellanía colativo- 
familiar subsistente de patronato familiar . 
activo y pasivo, y en la fundación se llama 
a los parientes al disfrute de estos pa
tronatos que ha servido de título de cr- 
denación a los clérigos parientes del fun
dador. radicando los bienes de la Cape
llanía en El Tiemblo, pueblo de esta pro
vincia.

Las personas llamadas.al patronato son: 
primer patrono, don Manuel García de 
Bartolomé, y después de sus días su mu
jer, Inés López, y después sus hijos y 
descendientes, habiendo sido primer Ca
pellán don Francisco García López, hijo 
de los anteriores; éstos son, a su vez. 
sobrinos de la fundadora.

El solicitante, don Vicente Ríos Maque- 
da, mayor de edad, casado, vecino de El 
Tiemblo, se encuentra en octavo grado de 
parentesco, en línea recta descendente, 
con los fundadores.

Se funda la solicitud en concurrir en 
el solicitante las circunstanciás que exige 
la Ley de 19 de agosto de 1841, el con
venio Ley de 19 de junio de 1867 y la 
instrucción acordada, al siguiente día, así 
como el Real Decreto de 17 de abril de 
1925, que llama a la conmutación a los 
individuos en quienes concurran las cir
cunstancias de preferente parentesco con 
el fundador.

Y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo tercero del Real Decreto cita
do, se llama por medio del presente a 
los que se crean con derechos a los bie
nes, para que comparezcan a deducirlo 
ante este Juzgado de Primera Instancia 
en término de treinta días, a contar des
de la fecha de la publicación de este 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Dado en Avila a veintinueve de ju lio ’ 
de mil novecientos cincuenta y cinco.—El 
Juez', Víctor Alonso Andrés.—El Secreta
rio (ilegible).

8.345—A. J.

ORENSE

E dicto

El señor Magistrado-Juez de Primera
Instancia del partido de Orense *
Hace público: Que en este Juzgado de 

Primera Instancia y a solicitud del Pro
curador don César Rodríguez Conde, re
presentando a los hermanos don Nico
lás, doña Rosa, doña Marina, doña Nie
ves y doña María Iglesias Novo, mayo
res de edad y vecinos de Banfield, pro
vincia de Buenos Aires (Argentina) se 
ha iniciado expediente de jurisdicción

voluntaría para la declaración de falle
cimiento de don Arturo Ramón Iglesias 
Pardo, tío de aquellos hermanos, el cual 
se ausentó sobre los años 1916 ó 1917 para 
América y en estado de soltero, sin que 
se tuviesen más noticias de él.

Dado en Orense a veintitrés de julio 
de mil novecientos cincuenta y cinco.— 
El Juez (ilegible).—El Secretario (ilegi
ble)

8.280-A. J. 1 * 21-8-955

VALENCIA

Don Bernardo Alvarez Fernández, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia 
número cinco de Valencia, Encargado 
accidentalmente del número seis por 
vacante.
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado de mi cargo y Se
cretaría del refrendante se tramita, con 
el número 294 de 1954, expediente acto 
de jurisdicción voluntaria sobre unión 
de apellidos, promovido por don Fran
cisco Vicent Rizo, que interesa se le 
autorice la adición al apellido paterno 
«Vicent» del materno «Rizo», formándo
se por la unión de los mismos, «Vicent- 
Rizo», su primer apellido, y como segun
do, el paterno «Fos», para que quede 
en definitiva el nombre y apellidos ba
jo la expresión «Francisco Vicent-Rizo 
Fos», y que dicha adición de apellidos 
puedan también usar igualmente los hi
jos del solicitante. Antonio y Carmen, 
así como los que puedan nacer, y cuya 
resolución, de autorizarse, se anote mar
ginalmente en el acta de inscripción de 
su nacimiento y de sus hijos en el Re
gistro Civil de Valencia, Juzgado Muni
cipal número 6.

Y  para dar cumplimiento a lo preve
nido en el artículo 71 del Reglamento 
para la ejecución de las Leyes del Ma
trimonio y Registro Civil, de fecha 13 

| de diciembre de 1870, tengo acordado 
publicar por medio de este edicto la 
iniciación del áludido expediente, a fin 
de que puedan presentar su oposición 
ante este Juzgado cuantos se crean con 
derecho a ello, para lo cual se les se
ñala el perentorio plazo de tres me
ses. a contar desde la publicación del 
presente.

Valencia, primero de agosto de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—El Juez, 
Bernardo Alvarez Fernández.—El Secre
tario (ilegible).

8.336—A. J.

V I G  O

E dicto

El Juez de Primera Instancia número 2 
de Vigo.
Hace público: Que en este Juzgado y 

con el número 136 del corriente año se 
instruye expediente de declaración de au
sencia de don Tomás González Garrido, 
cuyo último domicilio fué en esta ciu
dad, solicitado por su esposa, doña María 
de los Angeles Lorenzo Garnacho.

Vigo. 12 de julio de 1955.—El Juez (ile
gible).

8.277-A. J. 1.a 21-8-955

BORJAS BLANCAS 

E d icto

Por el presente, y en virtud de lo dis
puesto por S. S., y a los fines del artícu
lo 2.042 de la Ley Procesal civil, se ha
ce pública la incoación de expediente 
sobre declaración de fallecimiento de 
don José Ball-llatinas Mont, que se au
sentó para América hace más de trein
ta años, instado por su hermana doña 
Rosa Ball-llatinas Mont.

1 Dado en Borjas Blancas a 24 de fe
brero de 1955.— El Secretario judicial 
(ilegible).

■ 8.257—A. J* 21-8-1955


